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*POR EL CUAL SE APRUEBA U'V TRASLADO EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS
DE INVERSION DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE SA/VTA'VDER -
CAS, FINANCIADOS CON RECURSOS PROPIOS RAPE, DE LA VIGENCIA FISCAL
201'',

EL CO'VSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
SANTANDER, CAS, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS
CONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 99 DE DICIEMBRE DE 1.993,

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el a¡tículo 27 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, son funciones
de /os ConseTbs Directivos de /as Corporaciones Autónoma Regionales, aprobar el
presupuesto anual de ingresos y gasfos y sus modificaciones.

Que, de conformidad con el Artículo 1 del decreto 4836 de diciembre 21 de 2011 modificó
el añículo 29 del decreto 4730 de 2005 establece que "las modificaciones al anexo del
decreto de liquidación que no modifiquen en cada sección presupuestal, el monto total de
sus apropiaciones de funcionamiento, seruicio de la deuda o los subprogramas de inversión
aprobados por el Congreso, se realizarán mediante resolución expedida por el Jefe del
órgano respectivo. En elcaso de /os esfab/ecimientos públicos del orden nacional, esfas
modificaciones se harán por resolución o acuerdos de las Juntas o ConseTbs Directivos, o
por Resolución del Representante legal en caso de no existir aquellas".

Que mediante memorando SAO No. 2007 del 20 de octubre de 2015, el Subdirector de
Administración de Ia Oferta de /os Recursos Naturales Renovables Disponibles, Educación
Ambiental y Pafticipación Ciudadana de la CAS informa que en razón a que se ha suscrifo
el convenio Marco Asocars - Fondo de Adaptación - CAS No. 085 de 2013 y el convenio
CAS Fondo de Adaptación No. 020 - 14, con los que se asignó la totalidad de /os recursos
requeridos para la formulación de /os POMCAS definidos como meta en el Plan de Acción,
del programa ORDENAMIENTO AMBIENTAL TERRITORIAL, Proyecto ORDENAMIENTO
Y MANEJO DE CUENCAS H'DROGRAFICAS -POMCH EN LA JURISDICCION DE LA
CAS, Actividad Formulación plan de manejo y ordenación de cuencas hidrográficas, /os
recursos propios que actualmente están asignados a esfa actividad por valor de
$393,388.000, M.cte se consideran como recursos que ya no se requieren y en
consecuencia, pueden ser trasladados en su totalidad para apalancar necesidades de
financiamiento de otros programas y proyectos del Plan de Acción, para elcumplimiento de
las metas 2015.

4. Que el Subdirector de Planeación mediante ceftificación del 20 de octubre de 2015, efectuó
análisis y seguimiento a los compromisos que se deben respaldar con recursos propios
RAPE provenientes del sector eléctrico, contemplados en e/ Plan Operativo Anual de
lnversiones POAI 2015, concluyendo que se debe dar continuidad a /os procesos
Misionales de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, razón por la gue es
viable efectuar un traslado presupuestal del programa ORDENAMIENTO AMBIENTAL
TERRITORIAL, Proyecto ORDENAMIENTO Y MANEJO DE CUENCAS
HIDROGRAFICAS -POMCH EN LA JURISDICCION DE LA CAS, Actividad Formulación
plan de manejo y ordenación de cuencas hidrográficas S-Eléctrico, por la suma de
rRESC'E VTOS NOVENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL
PESOS ($393.388.000), M.cte.

5. Que mediante memorando SAO No. 2012 del 20 de octubre de 2015, el Subdirector de
Administración de la Oferta de /os Recursos Naturales Renovables Disponibles, Educación
Ambiental y Participación Ciudadana de la CAS solicita Acreditar el Programa
ECOSISTEMAS Y BIODIVERSIDAD Proyecto DELIMITACION YlO DECLARACION DE
AREAS PROTEGIDAS Y ZONAS DE RESERYA NATURAL EN LA JURISDICCION DE
LA CAS, Actividad Delimitación, Ajuste y/o declaración de áreas protegidas en Ia
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6.

jurisdicción de ta CAS, SECIOR ELECTRTCO por la suma de TREINTA MILLONES DE
PESOS ($30.000.000), M.cte, con el objeto de dar cumplimiento a Io definido en elA¡fículo
173 de Ia Ley 1753 de 2015 PIan Nacional de Desanollo que ordena al Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sosfenib/e adelantar la delimitación de las áreas de páramo, con
base en esfudios técnicos realizados por las corporaciones autónomas regionales, por lo
que los recursos solbifados se requieren para generar la caftografía a escala 1:25.000 de
los páramos Guantiva la Rusia, Almorzadero e lguaque-Merchán de la jurisdicción Los
recursos solicitados se requieren para poder finiquitar los estudios fécnicos gue se
encuentran en proceso de elaboración. por Io cual no hay modificación de Ia meta.

Que mediante sustentación técnica del 20 de octubre de 2015, el Subdirector de Planeación
y Ordenamiento Ambiental solicita asignar recursos para atender acciones de apoyo a los
municipios de la jurisdicción en labores preventivas tendientes a enfrentar los desafíos del
fenómeno de'El Niño", dar cumplimiento a las funciones /egales de la entidad relacionadas
con la gestión del riesgo y la aplicación de la Estrategia Nacional de Cambio Climático, por
lo que se consrdera pertinente trasladar al programa ADAPTACION AL CAMBIO
CLIMATICO y GESTION DEL RIESGO Proyecto PROGRAMA DE GESTION DEL
R,ESGO Y DESASTRES EN LA JURISD,CCION DE LA CAS, Actividad REaIizAr
actividades para la prevención y manejo de impactos negaftvos generados por el cambio
climático -recursos del sector eléctrico por la suma DOSCIENTOS lrOyE rfA y SE S
MILLONES OCHOCIENTOS DIEOIOCHO MIL PESOS ($296.818.000), M.cte. Se aclara
que está actividad está planificada en el Plan de Acción pero no disponía de recursos
suficientes por cuanto en el momento de la aprobación de presupuesto para la vigencia
2015 no se contaba con el escenario de manifestación del fenómeno de "El Niño".

Que el Fondo Nacional Ambiental del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosfenió/e
mediante Acuerdo No. 0005 del 7 de septiembre de 2015, aprobó recursos de inversión a
/a CAS por valor de $ 317'000.000, hacia el desarrollo de estrategias para la vinculación de
jóvenes en actividades de protección y conseruación de /os recursos naturales en la
jurisdicción de Ia CAS.

Que el proyecto al que se hace referencia en el numeral 7 de los considerandos de esfe
acuerdo requiere recursos de contrapartida de la CAS para su cofinanciación por Io cual se
hace necesario trasladar al programa GOBERNABILIDAD INSTITUCIONAL, Proyecto
CAPACITACION, SENSIBILIZ3,CION Y COMUNICACIÓN PARA PROMOVER
PROCESOS DE PROTECCION, CO'VSERYACION Y RECUPERACION DE tOS
RECURSOS 

'VATURATES 
RE VOVABLES EN LA JURISDICCION DE LA CAS, recursos

provenientes del sector eléctrico por la suma de SESEflfA y SE S MILLONES
QUINIENTOS SEIEVfA MIL PESOS ($66.570.000), M.cte. Los recursos asrgnados no
modifican la meta de Ia actividad del proyecto, por cuanto están direccionados es a
fo¡talecer financieramente Ia consolidación de la red de jóvenes ya existentes en Ia
jurisdicción.

Que la Jefe de Presupuesto expidió el Certificado de Disponibilidad Presupuestal Numero:
15-04153 el día 05 de Octubre de 2015, por valor de IRESCIEIVIOS ,VOVE VTA Y IRES
MILLONES rREscrEvTOs OOHENTA Y oCHo MIL PEsos l$393'388'000), M'cte, con
Ios cuales se susfenf a el traslado del numeral 4 hacia los numerales 5, 6 y 8 de /os
considerandos de este acuerdo.

10. Que hacen parte integral del presente acuerdo los siguientes documenfos /os cuales se
anexan: memorando SAO No. 2007 del 20 de octubre de 2015, ce¡tificación de viabilidad
de traslado presupuestal suscrita por el Subdirector de la CAS del 20 de octubre de 2015,
memorando SAO No. 2012 del 20 de octubre de 2015, sustentación técnica del 20 de
octubre de 2015, del Subdirector de Planeación y Ordenamiento Ambiental de la CAS,
Acuerdo No. 0005 delT de septiembre de 2015 del Fondo Nacional Ambientaldel Ministerio
de Ambiente y Desarrol/o Sosfenible y el Certificado de Disponibilidad Presupuestal
Numero: 1 *04153 el día 05 de Octubre de 2015 expedido por la Jefe de Presupuesto de
la CAS.

En mérito de Io expuesto,

CORPORACIóN IUTÓMOMA REGIONAL DE SANTAilDER
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ACUERDA:

ARTíCULO PRTMERO: Efectuar et siguiente traslado del Presupuesto de Gasfos de
lnversión financiados con Recursos Propios RAPE provenientes del secfor eléctrico de la

vigencia fiscal 2015 en la suma de TRESCIENIOS ,VOyElrTA Y IRES MILLONES
TRESCTE /TOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS l$393.388.000), M.cte, así:

I CONTRACREDITO

II CREDITO

CORPORACIÓX IUTÓMOMA REGIONAL DE SANTANDER

CTA
sua
CTA

OBJG oRw SUB
OR

REC CONCEPTO VALOR

1 O RDEN AMIENTO AM BI ENTAL TERRITORI AL

I 2
ORDENAMIENTO Y MANEJO DE CUENCAS
HIDROGRAFICAS-POMCH EN LAJURISDICCION DE LA
cAs

I 2 2 Cosfos Directos

I 2 2 1
FORMULACION PLAN DE MANEJO Y ORDENACION DE
cuENcAs nonoanAnces

1 2 2 1 2
Formulación plan de manejo y ordenación de cuencas
h id rog ráfica s S- E léctrico $ 393.388.000

TOTALCONTRACREDITO $ 393.388.000

Y ZONAS DE RESERVA NATURAL EN LA JURISDICCION DE
LA CAS

PRaTEGIDAS DE LA JURISDICCIÓU OE tE CNS

Delimitación, ajuste y/o declaración de áreas proteg¡das
juisdicción de la CAS S-Eléctrico

CAMBIO CLIMATICO Y GESTION DEL

PROGRAMA DE GESTION DEL R'ESGO YDESASTRES EV
LA JURISDICCION DE LA CAS

v
tffi

Realizar actividades para la prevención y manejo de impactos
negativos generados por el cambio climático-SECTOR
ELECTRICO

CAPACITACIO N,SEN SIBI LIZACI O N Y COM U N ICACI ON PARA
PROM OVER PROCESOS DE PROTECC IO'V, CONSERVAC I ON
Y RECUPERACION DE LOS RECURSOS NATURALES
RENOVABLES EN LA JURIDICCION DE LA CAS
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CAPACITACION PARA PROMOVER PROCESOS DE
PROTECCION, CONSERVACION Y RECUPERACION DE LOS

RECURSOS NATURALES RENOVABLES EN LA
JURISDICCION DE LA CAS

!

6 6 2 1 02
Capacitación para promover procesos de protección,

conseruación y recuperación de /os recursos naturales

rcnovables en la jurisdicción de la Cas S-eléctrico

$ 66.570.ffi

ffi
ffiffi

TOTALCREDITO 393.388.000

AJUSTES PLAN DE ACCION 2072-20T5
pdocn¡n¿E No.4 ADAPTActoN AL cAMBto cLtM4llco Y GESTlory DEL RIE

INDJCADOR;;
Dg GESTION

,.t¡NIDADiü'9.
ME.DID.A DEL,
'lNDlcADo*:,'2013

4.1 Programa

de gestión del
riesgo y
desastres en la
jurisdicción de

la CAS

Actividad 4.1.3.

Realizar actividades
para la prevención y
manejo de impactos
negativos generados
por el cambio

climático

2 2 4
Número de

actividades
realizadas

Número

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar al subdirector de planeación para que realice el aiuste a

la meta e indicador de la Actividad 4.1.3. Realizar actividades para la prevención y manejo

de impactos negafryos generados por elcamb¡o climático, el cualquedara así:

ARTíCULO TERCERO: Forma parte integral del presente Acuerdo, la Certificación
expedida por el Subdirector de Planeación y Ordenamiento Territorial

ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a paftir de la fecha de su aprobac¡Ón.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en San Gil a los 21 2015.

CASTAÑEDA

CORPORACIÓX IUTÓTTOMA REGTO]{AI DE SANTANDER
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